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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que el apoderado de la parte demandante allegó la constancia de 
notificación por aviso realizada a la señora LIDIA DEL SOCORRO RINCONES. 
Asimismo, solicitó sea notificado por secretaría, el señor SADIEL ALAIN GONZÁLEZ, a 
la dirección de correo electrónico suministrado. Sírvase proveer. Manizales 12 de 
diciembre de 2022. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE 

CALDAS LTDA - COOPROCAL 
DEMANDADO: LIDIA DEL SOCORRO RINCONES DELGADO 

SADIEL ALAIN GONZÁLEZ LARGO 
RADICADO:  170014003-010-2022-00444-00 

 
Considerando el informe secretarial que antecede, SE AGREGA Y SE PONE EN 
CONOCIMIENTO, para los fines que se consideren pertinentes, la constancia de 
notificación por aviso a la parte demandada, de conformidad con estipulado en 
el artículo 292 del Código General del Proceso.  
 
De la constancia de notificación por aviso allegada, se sustrae que, (i) se allegó el 
correspondiente aviso generado con indicación de su fecha y la de la providencia 
que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de 
las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, (ii) cotejo del envío 
del auto de libró mandamiento de pago, y (iii) constancia de haber sido entregado 
el aviso por parte de la empresa postal, al ejecutado, a la dirección de 
notificaciones aportada por el ejecutante.  
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De lo anterior y dado que la notificación por aviso se adelantó en la forma y en los 
términos establecidos por el artículo 292 del Código General del Proceso, se 
concluye de este modo las siguientes fechas:  
 
Fecha de entrega del aviso: 20 de septiembre de 2022. 
Fecha notificación por aviso surtida: 21 de septiembre de 2022. 
Días para solicitar la reproducción de la demanda con sus anexos, de conformidad 
con el artículo 91 del Código General del Proceso: 22, 23 y 26 de septiembre de 
2022. 
Fecha empieza término de ejecutoria y traslado: 27 de septiembre de 2022. 
 
Ahora, dado que dentro del expediente del proceso no reposa pronunciamiento 
alguno por parte de la ejecutada, dentro de los términos concedidos para el 
efecto, este despacho, previo a realizar los ordenamientos respectivos frente a la 
demandada LIDIA DEL SOCORRO RINCONES DELGADO, agotará la etapa de 
notificación del demandado SADIEL ALAIN GONZÁLEZ LARGO, para finalmente 
tomar una decisión conjunta respecto de ambos demandados. 
 
Frente a la solicitud realizada de notificar al demandado SADIEL ALAIN GONZÁLEZ 
LARGO, al correo electrónico, narlymariagonzales@gmail.com, este despacho 
ACCEDE a la misma en los términos establecidos por los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, y no así por lo estipulado en la ley 2213 de 2022, por 
cuanto el profesional en derecho no acreditó los presupuestos procesales 
establecidos en la normatividad en cita. 
 
En consecuencia, se ORDENA que por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 
y de Familia de Manizales, se adelante la notificación personal del demandado 
SADIEL ALAIN GONZÁLEZ LARGO, a la dirección de correo electrónica 
anteriormente referenciada y suministrada por el parte ejecutante. Por SECRETARÍA 
realícese lo correspondiente. 
 
Los recibos de pago allegados, correspondientes a las constancias de notificación 
por aviso, serán tenidos en cuenta en la etapa procesal oportuna. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 212 del 13 de diciembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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